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SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA INFORMACION COMERCIAL QUE 
SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA. El 
secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico, sino también comercial, por 
constituir un valor mercantil que lo sitúa en una posición de ventaja respecto a la competencia, tal y 
como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta al comerciante o 
industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el carácter de confidencial, porque 
le signifique obtener una ventaja competitiva frente a terceros. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 504/96. Agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Juzgado Décimo de 
Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal. 20 de agosto de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
por autorización del Consejo de la Judicatura Federal, Luis Montes de Oca Medina. Secretaria: Ana 
Eugenia López Barrera. 
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